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TERHEW) INCULTO EN GALICIA. 

Los acerbos males de Galicia tienen remoto orí-
gen. Mi corazón se parte de dolor y se abisma en 
un profundo mar de amargura, al meditar sóbrelas 
causas que los prolongan y á veces los acrecientan. 
Antes de acumular datos, que apoyen mis tristes la
mentaciones, voy á trasladar cinco párrafos de uno 
de los números periódicos, que con privilegio se pu
blicaban en Madrid en 1770, baciendo la descrip
ción física y natural de las provincias de España. En 
la página 299, dice así: 

«Reflexiones sobre los atrasos que padece el Rei
no de Galicia.—Este país, que por sus aguas, puer
tos y situación, podría ser uno de los más felices de 
España, á pesar de sus ventajas, está reducido al 
deplorable estado, que se ha expuesto en la relación 
antecedente. 

«La agricultura, no se ha extendido más allá de 
aquellos débiles principios, que dictó una simple 
práctica, en la que no tuvo parte el estudio, ni lare-
flexion. La tierra propia para pan está plantada de 
viñas, y laque es buena para vino y plantíos, casi 
toda es yermo y monte raso. 

«Una quinta parte no más de la mucha tierra que 
comprende el reino de Galicia está cultivada, todo lo 
demás á campo y monte raso, sin que haya monu
mento que acredite haya estado de otro modo en lo 
antiguo. Esta tierra está por romper, á causa de 
estar ligada á los derechos y regalías de Iglesias, 
Monasterios y Señores particulares, cuyos propieta
rios no piensan en beneficiarlas, ni lo permiten, sinó 
es bajo la condición de foro ó arriendo, para después 
de pocos años, levantarse con ella cultivada, con ex
pulsión y apeos inhumanos, en perjuicio de la abun
dancia y población. 

«Para el que sabe reflexionar, éste es un espec

táculo de los más tristes, y más al ver tantas leguas 
de tierra de una ciudad á otra sin sembrar, sin plan
tíos, ni pasto para ganados, careciendo por otra par
te de pan, leña, y otras cosas necesarias para la vi
da humana. 

«Esto tendría fácil remedio, precisando á los due
ños á que por justas, y arregladas pensiones anuales 
cediesen las tierras incultas, y yermos, ó se les re
partiese á los pobres y menesterosos pérpetuamente 
obligándolos á q u e anualmente labrase cada uno su 
parte, ó plantasen de viñas, árboles, robles, pinos ú 
otra cualquiera planta conveniente y agradecida al 
cultivo.» 

Podrá haber alguna exageración en los anteceden
tes párrafos; tal vez una pintura demasiado triste del 
aspecto de nuestros campos y de nuestra atrasada 
agricultura, empero yo estoy persuadido de que hu
bo y hay en ellos un gran fondo .de solemne y amar
ga verdad. Por la ley de desamortización, las iglesias 
y monasterios están actualmente fuera del pésimo 
cuadro en que figuran con tan negro colorido; y sin 
embargo, muchas de las consecuencias de este grave 
mal subsisten aún manifiestas por no haber entrado 
del todo sus bienes en circulación de propiedad par
ticular, y por ser muy reciente la de los que se han 
desamortizado, por cuyo motivo no habrán podido 
recibir las mejoras de explotación agrícola do que 
sean susceptibles. Sobre la extensión de Galicia y de 
su terreno inculto, véasela siguiente obra: 

Consideraciones generales sobre varios puntos his
tóricos, políticos y económicos á favor dala libertad 
y fomento de los pueblos, y noticias particulares de 
esta clase, relativas al Ferrol y á su comarca. Ma
drid, imprenta de M. Repullés; plazuela del A n 
gel, 1820. En la página.65 del tomo I , dice: 

«Entre las principales causas del atraso de la 

Agricultura, se indica por los políticos más ilustra-
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dos ser una de ellas los. comunes de los pueblos. La 
Galicia no tiene tantos comparativamente á las de
más provincias del reino que sean absolutamente inú
tiles y de ningún provecho, aunque á mediados del 
siglo anterior se graduaron solamente 15.846,213 
ferrados de tierra cultivada, asegurando también ño 
hace muchos años que los terrenos incultos de esta 
provincia ascendian á 40.054,724 ferrados de sem
bradura, deduciéndose aun por datos posteriores 
que el terreno cultivado compondría unas 1,788 
l l 2 millas cuadradas, que viene á ser como unos 15 
centésimos del todo superficial de Galicia, quedando 
por consiguiente 85 centésimos de .terreno impro
ductivo. Gran vacío es ésle para una provincia que 
tiene muchas necesidades que satisfacer un sus con
sumos, sin embargo de que sus cultivadores no l i 
mitan sus trabajos al solo terreno que produce 50 
fanegas de grano al año, como se gradúa en otras 

. partes, sinó que se extiende esta regulación por lo 
general á poder trabajar cada familia anualmente 
75 ferrados de sembradura en los países interiores, 
y como una quinta parte menos en los lugares aca
serados de ribera ó marítimos. 

üDesde la época de esta regulación de terrenos 
incultos hasta los tiempos presentes, debió haber 
aumentado bastante la cuota que se ha deducido, 
aunque se quiera presumir lo contrario por ciertas 
apariencias que no se ponen en comparación, por
que los brazos de la labranza y los capitales dismi
nuyeron mucho,desde entóneos en Galicia, sin con
tar con otras causas que sobrevinieron en estos últi
mos tiempos contra todo progreso y fomento. En el 
país que describimos se nota lo contrario de esta 
aserción general,' porque se repara que aumentó al
guna cosa su terreno cultivado respecto á lo que se 
observaba años atrás; pero este aumento, y el que 
pueda observarse en algunos otros territorios de 
Galicia, es muy diminuto en comparación del decre
mento general, es.muy precario, y es finalmente de
rivado de la ruina de otros ramos de prosperidad, y 
de suma pobreza que se extendió por el país, como 
aeremos en otro lugar.» 

Es muy recomendable la lectura de esta obra por 
su interés general, y particularmente á los amantes 
de Galicia por lo que á ella concierne. Áprincipios 
de este siglo XIX tenía 1,023 l i 2 leguas cuadradas 
de superficie, de las cuales 153 estaban cultivadas, y 
870 incultas, según datos de la Historia de Galicia 
por Martínez Padiu, .página 95 de su discurso des
criptivo, en esta forma: 

Provincias. Superficie 

Betánzos, . 
Coruña. . . 
Lugo. . . . 
Mondoñedo. 
Orense. . . 
Santiago, . 
Tuy. . . . 

Incultas. Cultivadas. 

33 l i2 

1,023 l i 2 870 1|2 

Los Cuadros de la geografía histórica por Chao, 
pág, 32, expresa la superficie de la Galicia actual 
en leguas cuadradas, como sigue: 

Provincias. 

Coruña. . 
Lugo.. . 
Orense. . 
Pontevedr; 

Superíicic. 

276 
343 
234 
159 

1,032 

Ilabitanlcs; 

435,670 
357,273 
319,038 
306;002 

1.417,983 

Pueblos. 

925 
1,244 

858 
658 

3,685 

Capilales. 
Habitantes. 

13,000 
7,290 
4,100 
3,800 

28,190 

Las 1,032 leguas cuadradas, son las mismas que 
leda Madoz en el artículo GALICIA de su diccionario, 
en el que extraño no haya puesto á cada provincia, 
en sinópsis, el número de nlas que le pertenece. 
Veo por este dato que hay 9 l i 2 leguas de diferencia 
entre la superficie de la Galicia antigua y la moder
na. Para corroborar más lo expuesto sobre la dilata
da extensión de terreno inculto en nuestras cuatro 
provincias, hé aquí el resúmen de los datos de varias 
publicaciones. 

Fnenles de los dalos. Cullirado. Inculto. 

Quinta parte cultivada, según » 20 
las citadas ^í?/7mo?2^ de ,1770. ( 100 

López, Consideraciones gene- l 13 
ra /^ , etc. en 1820. . . J 100 

E l Porvenir, núm.4 , perió- i 7 
dico de Santiago, en 1845. . ( 36 

Padin, Historia de Galicia,) 
' ' loo 

en 1849. Leguas cuadradas. J 
Idem, idem, por las 2i3 de. 34 

monte. . . . . • - • . i ' 100 
El Clamor de Galicia, n .0 54, J 25 

periódico de la Coruña en 1855.1 100 

80 

li 
85 

100 

9 
36 

870 li2 

66 
4 0 0 

75 
100 

¡Ochenta y cinco centésimos de terreno inculto en 
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Galicia! ¡Temblé suerte! ¡Lamentable atraso! ¡Po
bre Agr icu l tu ra ! , . . . Y? ¿qué hemos hecho, y qué 
hacemos para salir de maestro habitaal marasmo 
y postración agrícola? El silencio doloroso es 
más elocuente que las palabras del mejor- discurso, 
pues que hemos visto desatendidas en esta ramo de 
vital interés las sabias indicaciones de remedio do los 
más ilustrados economistas. \ \ h \ deploremos el pá-
trio mal que nos agovia, y empapemos en amargas 
lágrimas el verde y florido manto de nuestra infortu-

«nada Galicia!.... 
No creo en el mayor progreso de una nación, 

mientras vea en ella muchos pobres útiles para el 
trabajo, muchos emigrantes que la abandonen, y 
muchas tierras sin cultivo. Nuestro proletarismo y 
nuestro pauperismo, forman turbas innumerables; y 
nuestras emigraciones á ultramar, son demasiado 
frecuentes y numerosas. 

De entre los que apoyan mi opinión, leed aquí 
las textuales palabras de un concienzudo escritor, na
tural de Santiago, fatídico Jeremías de nuestra pa
tria: «Galiciano progresa cual debía progresar. Ga
licia, que cuenta con tantos elementos de riqueza, 
cuenta también un sinnúmero de pobres.» J. Gil, 
sobre el derecho de propiedad. Revista Económica, 
1.1, 1859, número 4, pág. 50. 

Hay que que'fijar más la atención en estos graves 
males: hay que debatir con el mayor detenimiento y 
buena fé todas las importantes cuestiones que tengan 
por objeto el remedio de los que dimanan de estas 
plagas de la sociedad en Galicia: terrenos incultos, 
proletarismo, pauperismo y emigraciones. 

El congreso agrícola do Galicia, en Santiago, ha 
tenido por objeto el debate de cinco proposiciones 
bien conocidas de mis lectores. Opino, que, después 
de terminados los que de ellas se ocupen, seria de 
no menor importancia convocar otros que debatiesen 
las que dejo indicadas. 

No cesaré de clamar, aunque sea con la voz del 
que clama en un desierto, para que todos los desier
tos de Galicia se cultiven y pueblen, y para que nues
tra legislación sobre el derecho de propiedad se me
jore. Insistiré, apuntaré, recordaré y clamaré has
ta que las peñas se ablanden, y rueden los tormos de 
las incultas laderas á. fin de que, cediendo su lugar 
al beneficio de las pondientes cultivadas, resalte más 
la belleza de nuestras pintorescas montañas..—Porto 
fS. Martin), 2 de Febrero de 1865. 

DOMINGO DÍAZ DE ROBLES. 

JUEGOS F L O R A L E S , 

Chegou á miña noticia 
Que hay tamen jogos florales, 
Como n4 outras capitales 
N'a capital de Galicia. 
Hacha n'esto un-ha delicia 
0 poeta aventureiro 
Que á esas vay ligeiro 
Como ás flores as abollas 
Por adornabas gadellas 
C'un ramallo de loureiro. 

N.'os récordes d'o pasado 
Seus pensamentos abisma. 
Mirando por outro prisma 
O mundo metalizado, 
A' beira d'o mar sentado 
Cando brua e ferve en ira 
Ou cando brando suspira, 
Rugir senté n'a memoria 
Sublimes cantos de gloria. 
Que Dios dend'o Ceo lie inspira. 

Eu, que ende mal, arredey 
D'eses mares e riveiras, 
D'eses sontos epradeiras, 
En que alegre rebuldey; 
A Galicia cantarey 
Cheo d' amor e d' orgullo: 
D' entusiasmo ja esbagullo; 
Non teño papel á man, 
E estes versiños n'o cban 
Escribo c'un garabullo. 

A GALICIA. 

Airiños , d'a miña tcrra, 
a ir iños , a ir iños , aires, 
a ir iños , levám' á ela. 

BALADA. 

Ay esperta, adorada Galicia, 
D'ese sonó en q' estás debruzada; 
D'o teu rico porvir a alborada 
Po-To Ceo engergándose vay. 

Ja cantando os teus filies te chaman, 
E c'os brazos en cruz se espreguizan... 
Mal pecados 1 o q' eles cobizan 
É un bico d ' os labios d'a Nay. 

D'ese chan venturoso arrincado 
Po-l'a man d'o meu negro destino, 
Hastra mesmo soñando magino 
Eses campos risonos cruzar. 

E correr po-l'as bertas e prados, 
Onde leda pasou miña infancia. 
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Respirando a süave fragancia 
De jazmín, caravel, azahar. 

Coido ver esas rias serenas, 
Escumarido con barcos veleiros, 
E cantares oír feiliceirds, 
Q' en ningüres tan doces oin. 

Inda creo sentir as labercas, 
Que pineiran n'os aires cantando, 
Cando o sol vay as nubes pintando 

araarelo, de lume e carmín. 

Ó través; d' aguzados penedos 
Pensó ver empinados petoutos, 
Viñas, hortas, devesas e sontos, 
Q' apouvigan os venios d'o Sul. 

E saltando regueiros e valos, 
Cata ja outros bós horizontes, 
Outras veigas, mariñas e montes. 
Que se perden n'a brétema azul. 

Soñó ahí q' entre verdes pereiras 
Fouliadas alegres escoito, 
Cando o Ceo se reviste de loito 
N'as poéticas noiles d'o bran. 

E q' en medio de nenas garridas 
Canta un mozo con voz pracenteira, 
Para o lado tumbada a monteira, 
Un-a orella tapando c'a man. 

Eu soñey vern'a cume d'o Pindó, ( i ) 
Adornados de mirto e loureiros. 
Escritores poetas jíuerreiros, 
Que sorrindo se daban a man. 

Eran ese? os fillos máis caros. 
Que d'a Patria aumentaron a gloria: 
Os seus nomes n'os fastos d'a historia 
Con diamante grabados serán. 

É dimpois un-a endrómena rara 
Yin moverse con agoa fervente 
E silvando com' un-a serpente. 
Como un lóstrogoos campos cruzou. 

Era aquel o porvir que ja soa 
E d'as probes aldeas fay vilas... 
Adiós cantos e Musas tranquilas! 
O imperio d'a industria empezou. 

Acordey... o meu soñó dourado, 
Como fume pasou de repente, 
E magoado o meu peito se senté 
De soidades e amor palpitar. 

Marmurey—^adorada Galicia..! 
(E d'os olios chovíanrae as bágoas) 

(1) P indó de Galic ia . 

¡Quén pudera beber tuas agoas, 
E teus aires feliz respirar!!! 

De ti longe, querido corrüncho 
Eu mirrándome estou d' amargura, 
Como a froita que vay ja madura, 
E entre silvas o vento guindou. 

¡Teño envidia d'a libre andoriña, 
Q' ahí chega por todo-l'os Mayos..! 
¡Teño envidia d'as,nubes e rayos, 
Q'o Sudeste a esas térras levou..! 

A ti voa entre ardentes suspiros 
Sobre as trémulas alas d'o vento 
A soidade d'o meu pensamento 
Que decote cravado está en t i . 

Por diversos países que eu vaya, 
Ti serás miña doce memoria... 
¡Mesmo entrar non quixera n'a gloria 
Sin primeiro pasar por ahíül 

FRANCISCO AÑON. 

CALDAS DE R E Y E S . 

IMPRESIONES DE ÜNA TEMPORADA DE BAÍfOS. 

{Continuación de la pág. 290 del tomo IV.) 

Al Ocaso de este puente y como á unos SO pasos 
do distancia, se halla la mencionada y, por m á s de 
un concepto, histórica y memorable torre gó t i ca , c u 
yas cuatro paredes, que en sus cimientos forman un 
cuadrado perfecto, se elevan á una buena al tura, no 
sin que al t ravés de sus lienzos, y en los dos cuerpos 
de que deb ió constar el edificio, hoy enteramente 
desmantelado, se abran algunascaladas ventanas, que 
no pasarán do cuatro ó cinco, sobre las cuales, y 
á manera de maineles, se advierten también otros tan
tos calados coronamientos. 

Esta torre, como otras muchas de Galicia, fué pro
piedad de los Churruchaos, pasando d e s p u é s á la de 
los arzobispos de Santiago. Por eso., cuando el pueblo 
i n t e n l ó derribarla para utilizar sus materiales en la 
nueva iglesia que se proyectaba construir, el Sr. V é -
lez se opuso á ello. 

Un escudo presentando los dos puentes ya descrip-
tos, con sus truchas y anguilas por debajo, constitu
yen las armas del pueblo; cuyo escudo ostenta sobre 
si una preciosa corona ducal . 

E n dos parroquias se halla dividida esta v i l la : la 
de S ia . María, que comprende muchas inmediatas a l 
deas, y la de santo Tomás , que no sale de los muros 
d é l a pob lac ión . Sus iglesias ofrecen poco de notable, 
si bien, la primera, que es la mejor, fué fundada ó 
m á s bien, construida por los Templarios, s e g ú n se 
infiere vulgarmente de los rumiantes carneros que, 
de piedra y en bulto, se hallan sobre la capilla ma
yor, ó, en "alto relieve, en el pórt ico de la misma 
iglesia. 

Este pórt ico , constituido por cuatro, b ó v e d a s oj iva
les que se r e ú n e n en su centro, como los delgados 
arcos que las sostienen, estribando sobre cuatro co
lumnas, dos de ellas empotradas en la fachada, es lo 
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que m á s llaraa la a tenc ión; no só lo porque dichas b ó -
veaas son la base del só l ido , si bien poco elevado y 
airoso campanario, sino por el exquisito trabajo ar
q u i t e c t ó n i c o que se observa en las columnas y nu
merosas figuras que constituyen la portada. 

E l origen de esta iglesia, aunque f ó t i c o , hoy pode
mos decir que en ella hay arquitectura del siglo 
X V I I , del X V I I I , (muy preciosa), y de 'nuestros días; 
efecto de los reparos "y capillas y sacr is t ías que, suce
sivamente se fueron c o n s t r u y é n d o . 

E n punto á la otra iglesia, és to es, á l a de santo T o 
m á s , su estilo, es igualmente g ó t i c o , aparte de las 
obras m á s modernas que en ella se advierten, espe
cialmente la sacrist ía que figura ser del siglo pasado. 
Su campanario es una espadaña humilde en la cual 
existe un reloj de campana, que, en verdad deseára 
mos que no e n g a ñ a s e tan descaradamente al púb l i co . 
E l conjunto deeste templo presenta un aspecto poca 
agradable motivo porque creemos de suma necesidad 
se le reemplace por otro m á s espacioso, m á s s ó l i d o , 
m á s elegante y m á s digno de esta hermosa vi l la , en 
hr cual existen dos fábricas de curtidos y una de j a 
bón , con bastantes tiendas de comercio y mucha pa
nader ía . 

Como un cuarto de legua al E . de la poblac ión es
ta, se encuentra la famosa cascada de Segado, cuyo 
salto de agua, en el Umia, sirve de fuerza motora á 
m á s de 80 ruedas de molino harinero, h a l l á n d o s e 
u ñ o , que es el ú l t i m o , unido al mismo puente de la 
Herrería: y esto, no,sin alimentar ánte s la hermosa 
fábrica de papel continuo, llamada «La Minerva» pro
pia de D. Nico lás Rivero, vecino de Santiago, que 
también posee otra en el Faramello. 

Esta fábrica, que hace poco c o m p r ó el s e ñ o r R i v e 
ro, y en la que hizo grandes obras, está dirigida por 
un francés; merced á las magníf icas m á q u i n a s de que 
se halla dotada, podemos decir que es una de las 
mejores en su g é n e r o . Nosotros, qne da exprofeso la 

( fuimos á visitar; sentimos á par del alma, el no tener 
el gusto de verla funcionando, á causa de la escasez 
de agua que e n t ó n e o s se notaba, hijas sin duda, de 
los grandes calores de este verano. Pocas, muy pocas 
veces hemos visto esta cascada, que en el corazón 
del invierno, es imponente, puesto que su espantoso 
rugido se oye á m á s de una legua de distancia, pocas 
veces, repetimos, la hemos visto casi seca como este 
a ñ o . . . . 

Pero volvamos á la vi l la . 
E n ella entramos nosotros, como hemos dicho, el 

dia 9 de Agosto ú l t i m o : y era de noche. 
L a calle Real , desde la, en otro lugar indicada an

tigua fuente hasta el puente Bcrmaña , en donde hace 
dos a ñ o s se c o n s t r u y ó otra no menos preciosa, con 
dos c a ñ o s y su buen pilón para eabal ler ías ; esta calle, 
decimos, estaba cuajada de gente de todas clases, 
que, va paseando, ya s e n t á n d o s e aquí y all í , toma
ban el fresco, aspirando las embriagantes y dulces 
brisas de la noche. 

Y nosotros continuamos, sin detenernos, hasta la 
casa donde nos liemos alojado, dé la que ya no sa l i 
mos hasta el dia siguiente bien temprano, áfin de to
mar las aguas. 

E n t ó n c e s fué cuando nos apercibimos de la no po
ca gente que, con objeto de pasear el mineral desa
yuno, casi siempre maridado con leche de pollina, no 
s ó l o inundaba la calle, s inó que invadía la alamedas 
no m é n o s que todos los d e m á s h e r m o s í s i m o s paseos 
p ú b l i c o s que en derredor del pueblo se destacan. 

En esta ocas ión pudimos ver al l í algunos antiguos 
amigos nuestros, y m u c h í s i m a s personas de Vigo ,Tuy , 
Pontevedra, Padrón, Santiago, Coruña y Ferro l , .y 
otros varios puntos de dentro y fuera de Galicia; 
siendo c o m ú n entre los conocidos al encontrarse por 
primera, y d e s p u é s del saludo daordenanza, concluir 
con un diá lago , en el que se cambiaban estas sacra
mentales palabras: 

- ¿ Q u é toma V . , amigo?—preguntaba uno. 
-—Baños ,—contestaba el otro. 
— E n cual ¿en los de Acuña ó en los de Vi l la? 
— E n los primeros (ó en los segundos). 
—¿Y V?—replicaba é s t e . 
— Y o baños y a g u a s , — r e s p o n d í a aquel. 
— Y que tal ¿aprovechan? 
—Así , así: una cosa regular. 
¿ Y á V?—objetaba el primero. 
— Y o todavía no tengo más que dos,---murmuraba 

el segundo. 

Esta era, pues> la primera c o n v e r s a c i ó n que estaba 
á la órdan del dia, y que á todosocupaba en los p r i 
meros momentos: d e s p u é s , cada cur»l procuraba dis 
traerse, ora haciendo largas excursiones en u n i ó n 
d e s ú s m á s ín t imos comitentes y amigos,ora concur
riendo á alguna tertulia donde no escaseasen las be* 
Has hijas de E v a , que, con sus infinitas gracias p u 
diesen dulcificar, no só lo el mal gusto del mineral , 
(si se bebia), s inó las crueles amarguras causadas por 
la enfermedad que lo reclamaba. 

Y á propós i to deesto, al lá va otro interesante d i á 
logo que una m a ñ a n a pudimos coger, no sin afinar 
el oido. á dos apuestos, pero imberbes j ó v e n e s : 

—¡Hola chico! ¿cómo vá , que tal se d e s c a n s ó ? — 
p r e g u n t ó N. con afán. 

—Bien ¿y tú?—vepuso T . , s o n r i é n d o s e malic io
samente. 

— Y o sin novedad: dormí como un l irón. 
— ¡ T o m a ! ya se v é ; y d e s p u é s , muy bien tratado en 

la tertulia, harto de satisfacciones, y bailando como 
un acróbata con la seductora F . con esa sin par bella 
hur í . 

— ¡ \ h , sí! no me quejo: en verdad te digtí q u e m e 
encanta, q u e m e atrae, que me fascina como lá ser -
piente al incauto pajarillo; en una palabra: ella es 
muy mala, porque me roba el alma, y vida y co
razón . . . 

—¡Oh, sí, sí , sí! lo peor es que tienes que r e n u n 
ciar luego da esas gratas emociones, como D. S impl i 
cio renunc ió á la mano de Leonor, puesto que ella se 
ra archa dentro de dos dias. 

— ¡ Q u é me dices!>.. 
— L o dicho; que se marcha. 
— E s que e n t ó n c e s rae rauero. 
—No; s imil ia similibus curanlur: un amor te curara 

las heridas de otro.amor; y por cierto que aun, hay 
en que escoger... 

— ¡ A h , si , amigo mió ! solo así podré v iv ir . 
—¡Bah! ya lo veo: con que ayer parece que lo h i 

zo muy Dien al piano ¿nó? 
— ¡ V a y a s i lo hizo! cada una de aquellas cuerdas d a 

ban al viento un cielo de a r m o n í a . . . ¡pero q u é a r m o 
nía d u l c í s i m a ! no parecía s inó que oran heridas por 
los dedos divinos de un á n g e l . . . Y luego ¡qué arias 
no ha cantado! ¡qué voz armoniosa, que m ú s i c a , 
con que prec i s ión lo hacia!. . . era una verdadera p r i 
ma—donna Yo estuve con la boca abierta como suele 
decirse; pero ni veia, ni oia, ni sabia loque pasaba: 
estaba casi ausente de all í; Cupido me había arrebatado 
como una paja, llevando á la alta florida cumbre del 
amor. 

—Sí; ella toca, canta y baila como a ninguna he 
visto tocar, ni cantar, ni bailar. 

Grande era, si cabe decirlo así, la a n i m a c i ó n que 
all í se advert ía , gracias á los muchos forasteros que 
todos los dias entraban y sa l ían: h e r m o s í s i m a s hechice
ras j ó v e n e s de todas parles habían concurrido á nuestra 
preciosa v i l la , y con el perfume de sus encantos, de 
sus incomparables atractivos, embalsamaban aquella 
atmósfera , a lgún tanto viciada por el excesivo calor. 



Se veian por la m a ñ a n a que, con gracioso abandono, 
sa l ían á tomar y pasear el agua: se velan por el dia 
cuando, cual otras tantas hadas de las a g u a s , . c o r r í a n 
presurosas á sumergirse en el baño , ú n i c o medio de 
templar e n t ó n c e s el ilimitado ardor de su sangre: y, 
por ú l t i m o , las v e í a m o s todas las noches, merced á 
los claros rayos de la luna, de esa Febe de los griegos, 
reunidas aquí y all í , formando animosos grupos en 
la calle, sentadas en sillas delante de cada casa, de 
cada puerta, en donde se c o n s t í t m a n tertulias al se
reno, al aire libre, y en donde, mezclados los viejos 
con j ó v e n e s de uno y otro sexo, ocurr ían mil episo
dios, mil detalles; se hablaba, y re ía , y bromeaba de 
lo lindo. - ¿ 

Una vez era mucha la gente que paseaba, l aque se 
aglomeraba cerca de uno" de estos pelotones mixtos 
de hombres y mugeres, el cual casi obs tru ía el paso: 
e n t ó n c e s vino un caballo al galope, y, chocando con 
un j ó v e n d é costado, lo lanzó como una pe ló la en 
medio del decantado grupo, Y esto bastó para que 
las b e l l í s i m a s ninfas, tomando sus correspondientes 
sillas, levantasen sus reales que, espantadas y despa
voridas, se guarecieron debajo de un soportal, pero 
no sin que antes exclamasen: 

—¡Qué animal! me hubo de romper la cabeza;— de
cía una deel las. 

—iPuede ser bien torpe, muger! á mí me dio un 
terrible p i so tón ,—repet ía otra. 

— Y ti mí casi me d i s l o c ó un brazc—objetaba una 
tercera, r i é n d o s e c á n d i d a m e n t e . 

— ¡Oh, sí! me apostrofan: la c ú l p a l a tuvo ese b á r 
baro, que yo cast igaría si fuese alcalde;—balbuceaba 
entretanto, él afortunado mozalvete.—Peor me hubie
ra sido, m á s mal parado hubiera quedado yo, si no. 
tuviese la suerte de hallar tan delicada alfombra. 

Poco d e s p u é s , aparecen dos cerdos én la calle, co
mo casi todas las noches s u c e d í a , apesar de ,1a m u l 
la que estaba acordada por la competente autoridad. 
E n esto se presentan dos alguaciles para advertir á 
los nuevos paseantes era hora de retirarse; pero co
mo los animales, que poco caso hacían del roc ío , s i 
guiesen incorregibles, trataron de echarles el guante: 
uno de ellos luego fué aprisionado y llevado, A la c a 
s a - d e p ó s i t o , no sin atronar, primero, la calle con sus 
agudos chillidos, cosa que tenia lugar á cada paso. 

E l otro no se entregó tan fác i lmente; dio un prolon
gado bufido, y, bajando las orejas y estirando el ho
cico, fué á introducirse entre las piernas de un caba
llero que paseaba: al que hubiera derribado al suelo, 
sí no hubiese tenido la precauc ión de tomar la ac t í thd 
de un famoso bailarín, puesto que, alzando una de 
sus piernas cuanto pudo, dejó paso franco á su mer
ced, el s e ñ o r cerdoso; que fue á enredarse en el ves
tido y el m i r i ñ a q u e de una morení ta que de trás ve- -
n ía , dando lastimosamente con ella en tierra. 

— ¡ A y , maldito sea el cerdo e s e ! — e x c l a m ó la atur
dida joven. 

—Galle V . señor i ta , á mí me hubiera sucedido otro 
tanto, ú tener mir iñaque como V . ; — r e p l i c ó el caba
llero, volviendo la cara y alargando la mano para a l 
zarla del suelo. 

— i ü h , mire V. como me lo ha puesto!... mire V. 
t a m b i é n el.Vestido, todo destrozado, hechogirones!. . . 
Seguramente: es una calamidad vivir en estos pueblos 
p e q u e ñ o s , donde no hay limpieza, ni celo, ni pol ic ía 
que va lga . . .—Llepi l ió ella, casi pálida de furor, en 
tanto que no pocos espectadores, de esas almas que 
todo les hace gracia, monos lo que con ellas tiene 
r e l a c i ó n , ' s e reían como perdidos, como locos. 

— E s cierto, señori ta; pero la culpa no es del a l 
caide, es de los vecinos que no obedecen. 

—¡IBueno, bueno! ya veo. 

Los coches diariamente llegaban atestados de fo
rasteros y focastei as. 
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üq dia so presentó uno de ellos: numerosas perso

nas la redearon, por curiosidad, ó por saber si en él 
venía a l g ú n amigo ó amiga. 

Una alegre y r isueña señori ta d e s c e n d i ó presuro
samente del v e h í c u l o ; pero no sin ponerse encendida 
hasta los ojos, porque, gracias al m i r i ñ a q u e , tenia los 

, pies en el suelo, cuando la ropa y el cuerpo queda
ban aun en el coclie. 
, Otra finísima dama la esperaba con impaciencia: y 

al acercarse la recien llegada, se dieron las manos, 
se trocaron el beso de costumbre. 

Luego re t i rándose algunos pasos: 
—¿Qué tal de viaje? creí que no venias;—dijo la que 

esperaba. 
— ¡(la! ya sabes que cuando doy una palabra, la s é 

cumplir: loque es e! viaje fué muy feliz;—repuso Ja 
recien llegada, á la que a c o m p a ñ a b a un caballero de 
mediana edad que, muy cerca, con otro hablaba. 

— Y Genita ¿cómo no vino? 
— E s a queda buena, te e n v í a recuerdos, y este a ñ o 

no sale por causa de m a m á . 
—¡Bah! ella es una picarona: no sale, porque tara-

poco puede sal ir . . . ¿no es así? 
—¡Ca! eso no: cada uno es libre para ir á donde le 

acomode... 
— S i ; pero ya ves, hay cosas... 
Dijeron, m i é n t r a s que no lejos de a l l í , también dos 

almibarados señor i tos se cambiaban estas animadas 
frases: 

—¿Ves esa señor i ta que vino á buscar á su amigui-
ta?dijo el primero afectadamente. 

—Sí, lá veo ¿y q u e ? — r e s p o n d i ó el segundo. 
—Que es muy'guapita ¿no? 
—Efectivamente: y luego que tiene ocho mil duros 

de dote. 
¡—Oh! ya l o s é : por cierto que es una cosa buena.. 
—Muy buena, excelente: merece que se le ponga 

sitio á la plaza, aunque sea preciso montar todas las 
baterías deGupido, para tomarla por asalto, si no se 
entregase. 

—Dif íc i lmente: me parece que es pájaro de cuenta. 
Y d e s p u é s había por los codos, charla como una co
torra. . . 

—¡Toma si charla! por oso e! otro dia dijo, con m u 
cha formalidad, que tomab:i las aguas por efecto de 
un dolor de cabeza, que le a c o m e t í a con frecuencia; 
motivo por que, todavía con m á s frecuencia, había que 
aplicarle samisuelas.... 

—¡Ja , ja , ja! aunque la mona se vista de seda, si 
mona era, mona sequeda,— dice el r e f r a n : - - l a m b ¡ e n 
ayer dijo que casi se hubiera de quedar dormida en 
el baño, porque el agua estaba muy bien tempfadüa .. 

— ¡ S e ñ o r i t o s : una limosnita por Dios, á este pobreci-
t o ! — b a l b u c e ó un infeliz, e n t e r a m é n t e baldado de un 
brazo. 

—¿De q u é pai te es Y . ? — p r e g u n t ó uno de nuestros 
protagonistas. 

— ¡Señor, yo soy de cerca de la Coruña; estoy muy 
malo de esté brazo, y sin otro recurso, por carecer 
de ellos, vengo á tomar unos cuantos b a ñ o s , por si 
me pongo algo mejor... 

—¡Pero hombre! ¿ c ó m o no fué V. al Ayuntamiento 
que le socorriesen con alguna-cantidad? 

— ¡ A h , señor! no dan un cuarto s iquiera, y eso, que 
hace más de tres meses que no gobierno vida: bueno 
fué queme dieron grát is el certificado de pobreza... . 

Y los dos compasivos j ó v e n e s sacaron de sus res
pectivos bolsillos algunos cuartos, que entregaron 
gustosos al triste y desvalido hombre que con las lá 
grimas en los ojos, imploraba su car idad. . . . 

Basta, por ahora de episodios, y pasemos al puen
te de la Herrer ía . 

Era el dia 15, y al anochecer. 
Galdas, este pueblo de la salud, como le l l a m ó , con 

razón, el difunto y bondadoso F r . Manúc! , Obispo do 
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Cidonia y auxil iar de Sanliago, el cual , en agradeci.-
raíento al bien que habia alcanzado de estos baños y 
aguas, rega ló á su iglesia la preciosa e s l á l u a de la 
Virgen de laSalud; los habitantes de esta villa, dcnmos, 
se preparaban ¡5 celebrar convenienleniente la festi
vidad del San Roque, votiva de su Ayuntamiento. 

Nosotros, hartos ya de oir mil interesantes conver
saciones, no menos que mil intencionales cr í t i cas y 
burlas, nos fuimos á situar al mencionado puente, no 
tan s ó l o con el objeto dó aspirar b s frescas brisas 
del rio, sino con el de ver salir la m ú s i c a de la casa 
consistorial, la cual debia partir luego para la capilla 
del santo, en donde iban á cantarse las v í speras y á 
lanzarse á la afmósfera algunos voladores, a c o m p a ñ a 
dos de un globo aereostiUico. 

Una voz all í , nos sentamos en un banco de piedra 
v reclinados en el pretil del puente, nos quedamos abs
traídos; y esto, porque numerosos rozagantes n iños , 
z a m b u l l é n d o s e en el agua, nadaban como peces, en 
tanto que, en el estanque del molino que hemos dicho 
estaba contiguo al puente, se hallaban multitud de 
lavanderas, n á y a d e s que pueblan nuestros rios las cua
les lavaban, c ó m o siempre á la misma hora, sus ro
pas v cantaban como sirenas. Y aquellas voces—ar
gentinas dulces y armoniosas, se perdían en el espacio; 
pero no sin causar ántes muy gratas emociones en el 
a lma do los curiosos que las escuchaban. 

DOMINGO EROSA Y FONTAN. 

fSe continuará.) 

E L P R I M E R RUBOR. 

•—Te amo, dije á una niña que inocente 
Conoce apénas la primera luna: 
Y de semblante pálido y doliente, 
Amiga del amor y la fortuna: 
Bajo la fronda de una selva ingenie, 
Que grata paz y alto silencio aduna; 
Donde el más leve ruido el eco nombra, 
Que esparce en lomo gigantesca sombra. 

—Fero vas á dejarme, dijo al punto, 
Bajando con piedad los negros ojos. 
—Primero en esta soledad difunto, 
Sean pasto de cuervos mis despojos;. 
Porque quisiera sucumbir contento 
A la tirana ley de tus antojos; 
Y acabar por tu amor en un momento 
Esta vida de espinas y de abrojos. 

Y ella mi acento, simplécilla, blando 
Escuchaba entre alegre y pesarosa; 
Y triste y pensativa suspirando, 
Tiñó su faz descolorida rosa: 
Inclinó la cabeza meditando, 
Una flor deshojando temblorosa, 
Y mirando hacia el mar entristecida. 
Suspiró entre dudosa y convencida. 

EDUARDO PONDAL. 

E L ESCULTOR. S I L V E i R A . 

(Apuntes biográficos.) 

BENITO SILVEIRA, escultor, natural de Galicia, y 
discípulo de Miguel Romayen la ciudad de Santiago. 
Acompañó á.su condiscípulo D. Felipe de Castro 
cuando fué á Portugal y á Sevilla, y no queriendo 
seguirle á Roma, se volvió á Madrid con la córte de 
Felipe V. Los escultores del rey le ocuparon en las 
obras de los jardines del sitio de San Ildefonso, don
de trabajó algún tiempo, hasta que cansado de aque
lla residencia se retiró á Santiago. Llevado de su gé -
nio no trabajaba en su profesión, sinó en cuanto é s 
ta le socorria para poder vivir obscuramente, por lo 
que son pocas las obras que dejó en el largo espacio 
de su vida, pues no ha muchos años que falleció en 
aquella ciudad. 
- Son de su mano las estátuas de los santos que es

tán en los colaterales del monasterio de San Martin 
en Santiago, las del retablo mayor de. la parroquia 
de Santa María del Camino, todas del tamaño del 
natural, y las de vestir de San Antón y de Santa 
Bárbara para las procesiones en estas mismas igle
sias, con otra también de San Antón para Ponteve
dra: tienen naturalidad y expresión, y manifiestan 
que su autor no carecía de práctica y conocimiento 
en el arte, pero que no salió del camino común de 
aquellos profesores que no aspiran á la perfección. 

Notic. de Galic. (Cean Bermudez, t. I Y , páginas 
380 y 581.) 

Á FELICIA. 

E l verdadero poeta expresa mejor que 
el común de los hombres, por lo mismo 
que siente y sufre más también^ 

FELICIA, Bola de la vida. 

[Oh perla del Orzán, dulce Felicia 
Panegirista de Ramón do Palma! 
Yo estoy enamorado de tu alma, 
Que en tu elegante pluma comprendíí 

Recibe de la mia un triste rasgo 
Dedicado á tu mérilo de autora, 
Pues que llevas la palma de escritora 
Hija de la provincia en que nací! 

Tu Bola de la vida me conmueve: 
Tú penetras el alma del poeta; 



La hieres con dulzura: cual saeta 
Me ha clavado tu pluma el corazón. 

jÓyerae, oh hada! le ruego que me ames 
Con el amor con que amas á Mendive, 
Y á Palma que en tu mente bulle y vive 
Con la palma de noble inspiración. 

Ámame como yo le amo sin verte, 
Con el amor de hermano en bellas letras, 
Pues que mi triste corazón penetras, 
Y adivinas su modo de pensar. 

Enséñame á sentir como tü sientes. 
Enséñame á querer lo que tü quieras, 
La tierra en que se mecen las palmeras, 
Ó de las islas el tendido mar. 

Rindo á tus plantas mi doliente plectro; 
Yo padezco una fiebre de amor patrio: 
En el campo y ciudad, en templo y atrio. 
Por el bien de mi patria oro al Señor. 

Mi oración es mental, no de palabras; 
Bien lo sabe mi Dios, que amo á Galicia: 
Ella te vió nacer, dulce Felicia, 
Ella me inspira á tu sapiencia amor. 

Anídate en mi pecho, hermana mía: 
«El arle de escribir, don de los cielos,» 
Desde el ígneo ecuador hasta los hielos 
Puede el estro del numen divulgar. 

Cruza los meridianos y las zonas, 
Y recorriendo vastos hemisferios. 
Llena su poesía de misterios, 
Puede en sus tenues páginas volar. 

Siembra en todos los climas emociones. 
Risas y lágrimas, que do quier reparte: 
Es, oh Felicia, prodigioso arte 
Para el poeta el arle de escribir. 

Por él conozco ahora lo que vales; 
Por él amo tu alma escrita, impresa; 
Por él leo en lu alma, con sorpresa 
De que aciertes la mia 4 describir. 

Dulce compatriota,.no desoigas 
La súplica del vate que te admira: 
Enséñame á sentir, míéntras que gira 
La bola de la vida de tu sér. 

Con alma atribulada y dolorida 
Mártir del infortunio, á. ti recurro 
Al través de los mares y el susurro 
Ó bramido del viento, ángel-muger. 

A ti recurro en mi dolor acerbo 
Para que en tus escritos me consueles. 
Para que, génio alado, á España vueles 
Como yo vuelo á Cuba leal por t i . 

Yo vuelo á Cuba, sí, y allá á tus plantas 
Me postro con el alma conmovida: 
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Rueda hácia ti la bola de mi vida: 
|Á.ngel-muger, apiádale de mí!. . . 

DOMINGO DÍAZ DE ROBLES. 

Ferrol, 12 de Febrero rfe 1865. 

KOMENCLÁTOR DE LA PROVINCIA DE LA CORIMA. (I) 

Gobierno de Provincia.—Núm. 19.—Estadisíica ge

neral.—Nomenclátor. 

Anúnciase la venta de 350 ejemplares del Ko-
menolátor de la provincia. 

Publicado por la Junta general de Estadística el rio-
raenclátor de esté territorio, pone á la venta 550 
ejemplares del mismo. 

En la obra que se anuncia y que tanto enaltece á 
aquel centro superior, se encuentran por rigoroso Or
den alfabético, todos los pueblos de la provincia,des
de la ciudad, capital, hasta el último grupo de po
blación, con expresión de la parroquia, distritomuni-
cipal y partido á que respectivamente corresponden; 
la distancia á que se hallan de la cabeza del Ayunta
miento, la categoría de las feligresías como principal 
ó anejo de curato, los edificios habitados é inhabita
dos que existen en cada localidad, clasificados por pi
sos; luminosos resúmenes que condensan los detalles; 
y extensas notas que explican el conjunto. A pesar de la 
magnitud de este trabajo, la Junta general, que de
sea difundirlo entre las clases ménos instruidas y poco 
acomodadas, ha fijado á cada Nomenclátor (que for
ma un cuaderno en fólio de 188 páginas) el ínfimo 
precio de diez reales para cubrir solamente el mate
rial de su buen papel y su esmerada impresión. 

Lo que se hace público por medio de esta circular 
á fin de que los particulares que deseen adquirir el 
libro que se les ofrece y que tanto recomiendan la im
portancia y curiosidad dn sus datos, se apresuren á 
recogerlo de la Sección de Estadística, situada en el 
cuarto principal déla casa número 6, calle de la Ma
rina de esta capital, pues despachados los 550 ejem
plares que la superioridad destina á la venta, no po
drá servirse ningún otro pedido; haciendo con esta 
ocasión un llamamiento al patriotismo de las perso-

(1) En un lodo conforme la Redacción de la GALI
CIA con lo emitido en el presente anuncio, recomen
damos á nuestros lectores la adquisición de tan im
portante trabajo, solicitando dé la ilustración y patrio
tismo de todos, las rectificaciones que cita la circular, 
para que una obra de esta indo!o pueda ser perfec
cionada hasta lo sumo y como es de esperar de la no 
atrasada civilización de nuestro país. 
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ñas que lleguen á poseer el Nomenclátor de la pro
vincia para que se sirvan comunicarme las faltas que 
puedan advertir, así en la escritura de los nombres 
de los pueblos, como en las distancias y clasificación 
de los edificios, con el objeto de subsanar los errores 
involuntarios que hayan pasado desapercibidos al ex
quisito celo y minucioso cuidado que presidioá sude-
tenida confección. 

Coruña 16 de Enero de 1865.—El Gobernador, 
Paulino Souto. 

(Bolelin Oficial) 

EXAMEN del proyecto de ley adicional 
á la hipotecaria. 

Conocidas de nuestros lectores dos opiniones res
petables en la materia áque se refieren las líneascon 
que encabeza este artículo,' insertas en los números 
42 al 46 inclusive del Bolelin, llegó el tiempo ya de 
cumplir lo que hemos ofrecido en 6122, correspon- -
diente al dia 28 de Mayo del corriente año. 

La comisión de Códigos ha dividido en dos partes 
su trabajo, á saber: exposición de motivos y proyec
to articulado; y como la primera expresa el conteni
do de la segunda, y además las razones en que se 
apoya, ella con preferencia servirá de punto de par
tida á nuestras observaciones. 

Componiéndose de séis capítulos, los iremos exa
minando por su órden, no apesar de todo sin decir 
algo á los cuatro párrafos que les preceden, toda 
vez que en ellos se sientan hechos, que contra la in 
tención sin duda de las respetables personas que los 
suscriben, honran poquísimo á los que hemos com
batido la ley, y .á los encargados en primer término 
de cumplirla. 

Efectivamente, al paso que la comisión (párra
fo 1.0) conviene en la necesidad de adicionar la ley, 
no así confiesa la de reformarla, por la sencilla razón 
de que, las únicas causas «que en derlas provincias 
»se oponen á la cabal ejecución)) consisten en «/a 
»escasa práctica de algunos Registradores, el esta
ndo deplorable de confusión de muchos de los anti-
nguos Registros, la incuria y desidia de infinitos 
^propietarios, la subdivisión extremada de la pro-
^piedad en algunos territorios, los malos usos auto-
brizados en otros en cuanto á la trasmisión y des-
vmembracion del dominio, y las leyes y costumbres 
^especiales.» 

Admira que tales razones sean presentadas por la 
comisión en defensa de su obra; porque si ella llamó 
upor primera vez» al desempeño de los Registros, 
á, la clase de abogados, con su inexperiencia, no con 
una práctica especial de que carecian, ha debido 
contar para excluirlos, ó para presentarles una ley al 
alcance de su comprensión; y si el desórden de los 
libros antiguos, la subdivisión de la propiedad en 
unos puntos, las leyes especíales .en otros, la incuria 

de los propietarios en lo dos, ban sido un obstáculo 
á las nuevas inscripcione s, debió la comisión conocer
los ántes, ó confesar que se ha atrevido á acometer 
la reforma de la trasmisión del dominio, desconocien
do absolutamente su estado. 

De esto con lodo parece quiere disculparse con lo 
que expone en el párrafo 2,°, relativamente á lo in 
formado, oídos los Registradores, por los Regentes 
de las audiencias, quienes parece atribuyen los obs
táculos al planteamiento de la ley, en parte á erro
res y nimiedades de aquellos, en parte á las circuns
tancias-especiales de la propiedad y peculiar legisla
ción de determinadas provincias, y en parte á no ha
berse formado y rectificado los Indices de los Regis
tros, causas que en sentir de esos respetables magis 
trados «deberán desaparecer con el tiempo, y pue-
))den salvarse desde luego con disposiciones transito-
Y>rias, que en nada afectan á los principios delnuevo 
»sistema hipotecario.» 

No seremos nosotros los que duden de que algún 
otro Registrador de esas provincias especiales, á cu
yo número sin duda pertenecen las de Galicia, haya 
padecido errores y consultado nimiedades; pero si 
aseguramos como público y notorio, que habiendo 
recaído los primeros nombramientos con levísimas 
excepciones, en letrados de conocida ciencia y repu
tación, la ley, se hubiera planteado desde el primer 
momento, si se hubiese hecho con condiciones ade
cuadas a( país á que se quiso y aún quiere imponer. 

Tampoco negaremos, porque nos consta, el esta
do de deplorable confusión delosantiguos Registros; 
pero por lo mismo que lo reconocemos, y la comi
sión tiene hoy noticias de él, por lo mismo nos sor
prende que insista en la conveniencia y necesidad de 
formar índices, que no pueden ser otra cosa que esa 
misma confusión abreviada. 

Lo que hay de cierto es, que en muchas provin
cias la casi totalidad dedocumentos antiguos, no tie
ne condiciones para ser inscrita; que algunas pro-
piedadf-s aún dados títulos claros y detallados, no se 
pueden registrar porque sus exigüas proporciones y 
escaso valor, no pagan la incomodidad ni el precio de 
la inscripción. Esto que diferentes personas conoce
doras de la propiedad de este territorio han escrito 
en el Bolelin Judicial de Galicia sin haber sido ni 
podido ser desmentidas, y esto que han publicado 
por medio de la prensa muchos Registradores; y vol
verían á manifestarlo si la circular de la Dirección 
de 25 de Setiembre de 1862, (que sea dicho de pa
so no ha visto la luz pública ni en la Colección ofi
cial Legislativa, ni en el Boletín de la Revista de Le
gislación y Jurisprudencia,) no les impusiera silen
cio absoluto; esto repetimos, que es el principal es
collo con que tropieza la ley, no se vence como oree 
la comisión en el párrafo 3.° ni con aclaraciones ab
solutamente innecesarias, ni con nuevos medios de 
facilitar las inscripciones, que si alguna vez serian 
practicables, no tendrían aplicaciones en otras, com
prometiendo frecuentemente derechos adquiridos, 
como iremos demostrando á tenor de los capítulos 
del proyecto. 

Tomo F . -10 , 



Se trata en el primero de las inscripciones qn ge
neral de títulos dedominio existentes cuando la ley 
se promulgó; y si bien la comisión (párrafo 1.0) se 
conforma con la prórroga de dos años acordada por 
el Senado, lo hace sacrificando la conveniencia ge
neral, á la consideración de no comprometer intere
ses legítimos. Esto quiere decir, que antes que la 
conveniencia, el legislador debe consultar la justicia; 
y quiere decir, que para que esos derechos justos se 
pongan en salvo, cree que basten veinte y cuatro 
meses. ¿De qué datos partiría para darnos seguri
dad? Nosotros número 48, de este Boletín corres
pondiente al año último, hemos demostrado con los 
únicos seguros que existen, la imposibilidad material 
en Galicia de in?cribir todos los derechos reales, no 
en un año ni dos, sinó en la vida más larga de los 
actuales Registradores; y como nada se nos ha con
testado, creemos que el tiempo dirá que tenemos ra
zón y que nada, absolutamente nada, se adelantará 
con esa ni otras prórogas. 

Insistiendo en su idea la comisión de atribuir á 
los Registradores las faltas de la ley, en el párra
fo 2.° asegura, que algunos artículos de ésta han si
do equivocadamente interpretados, y que la más tras
cendental de estas interpretaciones, y la que prime
ro debe ser rectificada, ues la que supone indispen
sable para la seguridad del dominio ó de los de
rechos, la inscripción de lodos los documentos que 
constituyen la titulación de inmuebles.)) Después de 
calificar de errónea esta creencia, restablece la ver
dad en los términos, que á continuación copiamos: 
{(La ley (dico) requiere en efecto, la inscripción 
«del titulo de adquisición de todo propietario para 
•))que pueda oponerse á tercero el derecho por élcons 
«tiluido. Cuando se trata (conlinuci) de derechos 
^reales, impuestos sobre inmuebles, y que deben su 
norígen á un acto ó contrato del que es ó fué dueño, 
»exige también la ley que este acto ó contrato se 
^inscribapor el que funda en él su derecho, si este 
y)lia de perjudicar á tercero. Mas lo que la ley ha 
aquerido, es hacer patente el estado actual de la 
^propiedad inmueble, procurando por medios indi-
erectos que todos los propietarios hagan constar en 
eel Registro su derecho, como condición indispensa-
eble para poder garantizarlo; lo cual puede cierta-
vmente conseguirse, sin averiguar el titulo en cuya 
^virtud poseyeron el mismo derecho sus antecesor es 
vdueños.» Hasta aquí la comisión. 

De lo inserto se desprenden las tres consecuen
cias siguientes: .1.° que la ley se propone, si bien 
por medios indirectos, llevar toda la propiedad in
mueble al Registro en su estado actual: 2.a, que só
lo la que se encuenlra.allí, en el estado que actual
mente tiene, es la que la tal ley garantiza contra ter
ceras personas: y 2.a que para esto, no es preciso 
inscribir los títulos en cuya virtud poseyeron los an
teriores dueños. 

Estamos conformes con las dos primeras conclusio- . 
nes: pero no dudamos en afirmar que en la generalidad 

deloscasos, es una quimera la última. Un ejemplo lo de
mostrará. Supóngase que A. tiene por hijo legítimo 
y único á B; y que A. fallece dejando cuantiosos 
bienes inmuebles. ¿Tendrá B. un derecho indisputa
ble á ellos? Nos parece que nadie lo pondrá en duda 
Pues bien. A murió intestado. ¿Cuál será el título 
porque B. tenga esos derechos? La respuesta es muy 
sencilla: por la ley y só¡o por la ley que se los dá, 
no por acto ni contrato alguno en que él haya inter
venido. Y las leyes esci'ilas ó consuetudinarias ¿se 
registran acaso en hipotecas? Pero se dirá, se inscri
be la declaración de heredero si se solicita. Muy cier
to, replicaremos; pero, además de que ninguna ley 
obliga á B. á pedirla, esa declaración no es el títu
lo, sinó la prueba de él, ¿Cómo, pues, registra Bsu 
derecho? no dudamos en afirmarlo: inscribiendo pri
mero necesaria é indispensablemente la titulación de 
su padre. Démos un paso. más. Los bienes de A . 
consistían en un mayorazgo en que sucediera en 1829 
fundado en 1601, llamando á un antecesor, décimo 
quinto abuelo de A. Muere éste en 1861 después que 
vendiera la mitad de la vinculación. ¿Tendrá B. de-
jecho indisputable á la otra? infaliblemente. ¿Cuál se 
rá su título? ¿Acaso el testamento de A. aunque lo 
hubiese hecho? No. ¿Y luego? La fundación de 1601 
en virtud de la cual poseyó A. su padre y trece abue
los más. Y seguramente que no basta; porque si la 
tal fundación no dá á conocer los bienes en su <tf/a-
cfo acMa/como quiere la comisión, entónees será 
preciso completarla con las adquisiciones de cada fin
ca, con inventarios, testimonios de misión en pose
sión, foros, arriendos y cuanto haga verlas altera
ciones de cada fondo, hijas unas del trabajo del hom
bre y otras de su incuria; viniendo á resultar que én-
vez de ser bastante el título del último poseedor y el 
constitutivo del derecho, habrá que inscribir el ar
chivo entero que demuestre la posesión de trece ge
neraciones. Esto que tiene que ser verdad en Gali
cia en lodos los casos en que se trate dé propieda
des que vinieron poseyéndose poruña misma familia-
durante siglos, sólo dejará de serlo en algunos de 
aquellos en quela inscripción se refiera.'á adquisicio
nes hechas por la persona que ahora enagena. 

Los que hemos combatido la ley, observamos en 
ella lo que acabamos de decir, fundándonos para es
to en el árticulo 20; mas como la comisión dice que, 
nos hemos equivocado, bneno será demostrar que la 
equivocación es suya. « Fm/aoí ^ (son sus palabras 
«en el párrafo 2.°) (fue el articulo W de la ley no per-
emite inscribir ningún nuevo titulo translativoó mo-
edif cativo del dominio, sin que lo esté el del dueño ó 
^poseedor que lo otorgue; pero esta disposición no se 
nreficreá lostitulos anteriores á la publicación que no 
ehan sido registrados, según está ya prevenido por 
eReal orden eldia 20 de Febrero de 1863, dictada 
•»de acuerdo con esta comisión. Tales títulos pueden 
^inscribirse desde luego en conformidad á lo dis
puesto en el articulo 589, aunque no lo estén los an
teriores.» 

Estando muy conformes cón la exactitud del hecho 
que aquí se sienta, nos dispensamos de copiar las 



pruebas que la coniision atluce en su apoyo; pero 
deseáramos que ella á su vez lo estuviese con nos
otros, ó que al ménos no nos llevase á mal que de
mostremos que todo lo que aquí se dice no conduce 
á nada para lo que se discute, que coasiste en saber, 
no si se pueden registrar los títulos anteriores á la 
ley en cualquier tiempo, como dice expresamente sin 
necesidad de Reales órdenes el artículo 20 en su se
gunda parte, y lo repite el 392, sinó en si registra
dos estos, es posible la inscripción délos que seotor-
guen ahora. Esta es la cuestión y no otra; y ahora 
veremos de que sirven las anotaciones de títulos vie
jos para la de los nuevos. Nos gustan los ejemplos. 
Supóngase que Juana López compró en 1715 una 
finca por escritura pública, y que ésta la posee hoy 
su biznieto Pedro Rodríguez', y supóngase que éste 
la lleva al registro y que se la inscriben, y en segui
da la vende á Vicente Sánchez. ¿Inscribirá esta ven
ta el Registrador? A esta pregunta contestará por 
nosotros la primera parte del artículo 20 que dice 
así. «También será causa bastante para suspender 
v)ó denegar la inscripción, la de no hallarse anterior
mente inscrito el dominio ó derecho de que se tra-
\)[Q'á favor de la persona que lo tras fiera ó grave.n 
¿Quién ha trasferido aquí el derecho á Vicente San-
c/iezl La escritura que produce dice que fué Pedro 
Modriguez. ¿Y éáíQ úenQ el derecho trasferido ins
crito á su favor? No: ese derecho aparece registrado , á 
favor de otra persona que es Juana López, distinta por 
sexo, nombre y apellido del tal Pedro Rodríguez. Véa-
seahorasi los que hemos combatido laley hemos en
tendido ó no bien el artículo 20; á saber como un 
escollo la generalidad de los casos insuperable para 
la trasmisión de los derechos inmuebles, y véase como 
la'Real órden de 20 de Febrerode 1865 ha sido una 
disposición no sólo innecesaria sinó perfectamente 
inútil (como ahora se dice), para facilitar el movi
miento de propiedad. A flu de que se nos entienda, 
!a dificultad no está en que el artículo 20 no admita 
en el registro los títulos antiguos, porque en la parte 
segunda expresa que son inscriptibles en cualquier 
tiempo, sinó en que esas inscripciones son comosino 
existieran para las trasmisiones nuevas. 

Nuestros lectores habrán advertido que para la 
demostración que acabamos de hacer, no nos ha si
do preciso más que copiar una parte del articulo 20; 
pero como puede suceder que alguno abrigue dudas, 
para disiparlas completamente vamos á trasladar el 
rés ío . Para subsanar (álce) esta falta, (lado no 
westar anteriormente, inscrilo el derecho que se quie-
»re trasferir), deberá hacerse préviamente y en cual 
nquier tiempo, la inscripción omitida, mediante la 
npresentacian del titulo correspondiente, y en su de-
afecto, conforme á lo prevenido en los articulos 
»397 al 410 de esta ley.'» 

¿Qué quiere decir hablando esto con franqueza? Quie-
redecir, queel legislador ha previsto casos iguales al 
ejemplo que nosotros hemos puesto; y pareciéndole 
una broma pesada la de mandar que se hiciesen ins
cripciones inútiles, en las palabras que empiezan «y 
en defecto)) hasta la conclusión, indicó un expediente 
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para poner de algún modo cs\ marcha la contrata
ción. Puede suceder, (se ha dicho) que Juana Lopíz 
sea mortal: puede suceder que la herede un biznieto 
que no se llame Juana López, sinó Pedro fíodriguez: 
puede suceder que éstequiera inscribir lo heredado 
y que el Registrador lo complazca, si bien anotando 
el derecho según aparezca del título áfavor de la su
sodicha visabuela; y puede suceder que Rodríguez 
venda á un Vicente Sánchez y que el Registrador ni 

• á tiros se preste á registrar. ¿Qué se. hace? ¿Cómo 
se consuela á este hombre fastidiado? Muy fácilmen
te: diciéndole que si quiere descender de propietario 
kposeedor puede hacerlo é inscribir su derechoacre-
ditando la posesión que lenidL Rodríguez conforme á 
los artículos 597 al 410. Héaquí el gran remedio: 
lié aquí el recurso supletorio, ó en defecto como lo 
llama laley, que ésta no indicaría siquiera, si el 
principal tuviese cabida tan fácil como en el momen
to nos quiere hacer que creamos la comisión. 

Habiéndose citado por muchos ántes de hoyápro-
pósitode las dificultades que presenta para la inscrip
ción el artículo 20, Jos 2.° y 596, también la comi
sión so empeña en que han sido mal interpretados, 
afirmando en el párrafo 5.°, que una cosason títulos 
que se pueden inscribir, y otra, título que es necesa
rio que se inscriba. Que el artículo 2.° habla de los 
primeros, abstracción hecha de si es indispensable ó 
no su registro, y que el 596 se refiereexdusivamen-
le á los segundos, mandando á los tribunales y ofi
cinas que no admitan títulos sujetos al registro, es 
decir, que requieren la inscripción no como posible 
sinó además como indispensable, si efectivamente se 
presentan sin ella. Así viene á explicar la comisión 
el tal artículo 396, y en este sentido, párrafo 4.°, 
capítulo 1.° de la exposición de motivos, y artículo 
segundo del proyecto, presenta la reforma, diciendo: 
«que los documentos cuya inscripción es necesaria, 
opara que puedan perjudicar á;tercero los derechos 
«consignados en ellos, son únicamente, los que al 
«tiempo de publicarse la ley hipotecaria eran el lítu-
«lo ó la prueba de la adquisición del dominio ó del 
«derechopor losque en aquella época poseían el uno 
wó el otro, ó de la constitución del derecho cuando 
«consista en desmembración del dominio, y que todos 
«los demás documentos que no sean el título de cons-
wtitucion de un derecho subsistente ni de la adquisi-
woibn de éste por su actual poseedor y que en con-
«secuencia no pueden perjudicar á tercero sinó en 
«cuanto corroboren otro título posterior, aunque ten-
«gan la calidad de inscribibles á voluntad de los inte-
»rosados, no necesitan ser inscritos para su admisión 
«en los tribunales y dependencias del Estado.» 

Tal es la reforma, ó mejor dicho, aclaración de 
que pasamos á ocuparnos; pero ántes cúmplenos 
averiguar si ya decía esto la ley corno supone la co
misión. 

El art. 2.° dice que en el Registro ase inscribi
rán» 1.° «los títulos traslativos do doraiñio de los 
«inmuebles, ó de derechos reales impuestos sobre 
«los mismos» 2.° «los títulos en que se constituyan, 
«reconozcan, modifiquen ó extingan derechosáe usu-



wfructp, uso, habrlacion, "enfiléusis, hipotecas, cén-
wsos, servidumbres y oíros cualesquiera reales.)) 

Detengámonos aquí. ¿Mandó ó no la ley en este 
artículo que se inscriban todos los títulos que cons
tituyan, reconozcan, modifiquen ó extingan cuales
quiera derechos reales? Para convencerse de que lo 
ordena, basta fijarse en las palabras «seinscribirán,» 
que distan mucho de significar se pueden inscribir, 
sinó que equivalen á estas otras «ordeno que se ins-
ham 6 «sujeto á inscripción.)) Pasemos ahora al 
396. ¿Dispone ó no que los Tribunales y oficinas re
chacen esos títulos si no están registrados? Sin duda 
alguna, porque así lo expresa en términos claros; y 
por consiguiente los que lo interpretaron en este sen
tido, no se han separado de su letra, como la comi
sión supone. 

Yengamos ahora á la aclaración propuesta. Ade
más de ser completamente inútil, es evidentemente 
perjudicial. Atrás queda dicho que el pensamiento 
dominante de la ley y el deseo más vehemente de 
la comisión, es de llevar al registro toda la propie
dad inmueble, no en el estado que tenia cuando los 
títulos constitutivos de ella se otorgaron, sinó en el 
que tiene cuando se registran; y queda demostrado 
que no resultando de esos títulos cuando son anti
guos el estado presente, de nada sirve inscribirlos 
porque la inscripción puede inducir á error al ter
cero que haya contratado sobre los mismos dere
chos, surgiendo de aquí la necesidad de completar 
dichos primitivos títulos con todos los otros que los 
aclaran y son como la historia de las alteraciones 
que se han realizado en el inmueble en el discursode 
los tiempos, sea porque se hubiese mejorado ó venido 
á ménos. Para comprender esta verdad como arrai
gada en el ánimo de todos los propietarios conoce
dores de lo que les conviene, basta fijarse en el cui
dado que ponen en aumentar, ordenar y mantener 
sus archivos, no inutilizando un sólo papel relativo 
á sus fincas: y basta fijarse en que, si esto conduce 
á algo, no puede ser á otra cosa, que á la guarda y 
defensa de ellas. Pues bien. ¿Cómo puede decirse 
que con sólo la inscripción del primero y último tí
tulo hay lo bastante para que la finca se conozca y 
se considere en seguro? ¿Cómo puede decirse que el 
legislador que exige como condición precisa la cla
ridad, puede sin haberlos visto fijar préviamente y 
con seguridad los documentos que bastan para con
seguirla? Es pues inútil la reforma que los determi
na, y ahora probaremos que por separado de inútil, 
es perjudicial é impracticable. Para comprender bien 
las ideas de condición práctica, es indispensable acla
rarlas con ejemplos de la misma- índole. Supóngase . 
que A. trata de reinvindica.r de B. una heredad; y 
que con la demanda presenta registrados el título que 
él dice ser constitutivo de su derecho y el último por 
donde afirma le ha sido personalmente trasferido. 
¿Cumple así con lo ordenado en el art. 2.° de la re
forma? Nos parece que sí; pero no continuemos. 
Además de esos documentos, presenta otros no re
gistrados como aclaratorios y confirmatorios de los 
inscritos.^Debeel juez admitirlos según el mismo ar

tículo? Tampoco ofrece duda; pero sucede que dado 
traslado con emplazamiento ai demandado, éste soli
cita préviamente que los no inscritos se repelan ale
gando que no son aclaratorios del derecho sinó cons
titutivos de 61. ¿Cómo se sustancia esta pretensión 
atendida la ley de Enjuiciamiento civil? ¿Acaso có
mo excepción dilatoria comprendida en la regla 4.adel 
artículo 257? No; porque si puede decirse que hay 
defecto legal en el modo de proponer la demanda 
por no acompañarla de documentos conforme al 
225, no así se puede asegurar lo propio cuando los 
documentos buenos ó malos vienen con ella; por lo 
mismo que su valor no puede resolverse préviamente 
sinó en definitiva. Se dejan correr documentos y de
manda? Entóneos á nada conduce la reforma y á na
da el art. 396 de la ley que según la comisión fa
culta al juez para admitir ó repeler los que no llevan 
registro según su índole; y decimos que á nadacon-
duce este artículo porque el clasiflcarlos se reserva 
para definitiva, ¿tal vez, pueda el juez clasificarlos 
de oficio ó abriendo incidente? Esto sería absurdo 
porque equivaldría á sentenciar definitivamente, sin 
la debida audiencia ni trámites. ¿Qué resultará, pues, 
del art. 2,° de la reforma si llega á ser ley? Dos co
sas á la vez y las dos contradictorias. Los jueces á 
quienes falte buen sentido éinstrucción,examinarán 
los documentos tan pronto se les presenten repelien
do los que seles antoje y admitiendo los que les agra
de, motivando apelaciones y gastos; y los que co
nozcan su deber mandarán unirlos todos al pleito re
gistrados ó no registrados bajo los respectivos con
ceptos con que se produzcan en justa obediencia á la 
ley de Enjuiciamiento civil, borrando de una pluma
da el 396 de ía ley hipotecaria y su aclaración. Los 
primeros jueces demostrarán, que esta es perjudicial 
porque da .ocasión á cuestiones y gastos innecesarios; 
y los segundos que es impracticable por no ser per
mitido á los jueces sentenciar los pleitos y examinar 
sus pruebas sir* la tramitación, establecida por la ley 
de Enjuiciamiento. 

FÉLIX ALVAREZ VILLAAMIL. 
(Se c o n t i n u a r á . ) 

CONGRESO AGRÍCOLA G A L L E G O , 
(Continuación del extracto del debate en Ja 

sesión del 27 de Julio, que quedó á la pági
na 59 de este tomo.) 
Sr. CUESTA. (1) Comienza expresando su completa 

(1) E l discurso de esto s e ñ o r , a d e m á s de sus par
ticulares opiniones sobre la materia, c o n t e n í a m u 
chas circunstancias y detalles h i s t ó r i c o - c o n l e m p o r á -
neos, que no hemos considerado conveniente el p u 
blicar s i n ó previa la rev i s ión del orador, para evitar 
los conflictos que podían surgir si se hubiese d e s l i z a 
do a l g ú n error en losapunles d é l a secre tar ía . Con tal 
objeto hornos remitido copia al autor: pero habiendo s i 
do esto en una época crítica y f i jádole para la u l t ima
ción un plazo breve y perentorio,' no ha podido satisfa
cer nuestro deseo: por lo cual, y para evitar aquellos 
inconvenientes, mejor que él discurso hemos preferi
do el publicar un resúraen narrativo del mismo. 



y absoluta conformiflad con todas las apreciaciones 
del Si*. Muro, cuyas observaciones sobre los graves 
defectos áe la ley bipotecaria considera irrebatibles. 
Cree t a m b i é n , que mucbas de las disposiciones m á s 
importantes de esla ley son de iraposibiliflad material 
para su ap l i cac ión práctica en el territorio de Galic ia , 
por la organizac ión especial que en este país tiene la 
propiedad inmueble, y so lamenta de que los autores 
de la ley no bayan tomado en cuenta para nada esta 
cipcunstarfcia, á que abora tarde y mal vienen á dar 
a lgún valor para las modificaciones que proponen en 
su obra. 

Dice, que estas difioultades insuperables, que la 
a p l i cac i ón de la ley ha encontrado en Galicia, han 
sido causa de que en este pais se baya levantado 
con más fuerza y calor que en otras provincias del 
reino el un iversñ l clamor contra la precipitada r e 
forma; y que de aquí se t o m ó pretexto en Madrid, pa
ra dar á estos clamores la falsa apariencia de una 
c u e s t i ó n . m e r a m o n t e gallega: pero protesta y ha pro
testado siempre contra esta manera de apreciar el he
cho á que parece haberse acogido la c o m i s i ó n de c ó 
digos, atribuyendo á intereses locales y aun persona
les, m á s ó m é n o s atendibles, las reclamaciones ele
vadas sobre el particular al Gobierno y á las Cortes. 

Las quojas contra las perturbadoras disposiciones 
de la reforma hipotecaria (dice) han partido de todas 
las provincias, así del Norte como del Mediodía de 
España, y en irañan cuestiones mucho m á s altas y. 
trascendentales, que las que pueden surgir del con-
íl iclo de intereses puramente locales: y a s i l o ha ob
servado y hecho observar el orador aun en el seno 
de la misma c o m i s i ó n de c ó d i g o s , á la cual , estando 
en Madrid como diputado á Cortes, tuvo la honra de 
ser llamado para expresar sus opiniones en la materia; 
y á propós i to de esto refiere lo que pasó en su larga 
conferencia con el d ign í s imo Sr. presidente de dicha 
c o m i s i ó n , que rechazó perentoriamente como inadmi
sibles todas sus indicaciones con respecto á la retro-
actividad de la ley, y á los medios en su concepto 
fáci les de remediarla . - -

Entra en el e x á m e n comparativo de nuestra refor
ma con la sque en este siglo se han hecho ó proyecta
do en otros Estados de Europa, y con especialidad en 
el cantón suizo de Ginebra, con cuyos trabajos legis
lativos en la materia halla m á s semejanza y anologias 
en nuestra ley: y hace resaltar la prec ip i tac ión y l i 
gereza con que en ésta se ha pasado por encima de 
g r a v í s i m a s cuestiones de derecho, que en aquellos 
pa í ses han contenido en los l í m i t e s de la prudencia 
á los legisladores, ante ios o b s t á c u l o s insuperables 
que las aspiraciones de la teoría encontraban en los 
derechos v l e g í t i m o s intereses, creados en el trans
curso de los siglos al amparo de otra, l eg i s lac ión . 

Refiere lo que acaba de pasar en Inglaterra, donde 
se a c o m e t i ó la misma reforma, precisamente cuando 
nosotros e s t á b a m o s planteando la nuestra. E x p l í c a l a 
manera como al l í se procedió para formar su nueva 
l eg i s lac ión hipotecaria y de registro de la propiedad, 
que e m p e z ó á regir en aquel pais, sancionada por la 
reina Victoria eií 29 de Julio de 186'2; y dice que el 
ennino seguido por los legisladores ingleses ha sido 
diametral mente opuesto al de nuestra c o m i s i ó n de 
c ó d i g o s , porque antepusieron á las exigencias de la 
pura teoría las de los intereses creados á la sombra 
del derecho civi l existente, procurando armonizaren 
lo posible unas y otras, sin atacar nunca ni directa 
ni indirectamente estos sagrados intereses; y hace r e 
saltar el e x t r a ñ o contraste de que, siendo Inglaterra 
unpueblo.esencialmente industrial y mercanti l , en 
su ley hipotecaria se ven sobrepuestos siempre los 
derechos del propietario á los del especulador, cuando 
pueden bailarse en inevitable conflicto, mientras que 
en España, país eminentemente agr íco la , al i n t e r é s 
del especulador se sacrifica casi siempre, por la nue
va ley, el de la propiedad. 
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Dice, que así el Gobierno como la misma c o m i s i ó n 

de c ó d i g o s han venido á confesar i m p l í c i t a m e n t e la 
prec ip i tac ión de su obra, reconociendo la necesidad 
de, las modificaciones que se proponen en el nuevo 
proyecto de ley adicional, en el cual, bajo el falso 
concepto de meras aclaraciones de in terpre tac ión , se 
introducen innovaciones, que derogan directa y r a d i 
calmente algunas de las disposiciones m á s importan
tes de la ley primitiva. Analizando algunas de estas 
proyectadas modificaciones, las halla'incompletas é 
insuficientes bajo el punto de vista del carác ter gene
ral de la reforma, y perjudiciales en cuanto se r e l a 
cionan con el objeto capital de hacer posible siquiera 
su apl icac ión práctica en Galicia, donde, si el pro
yecto llegase á ser ley, causar ía en s u concepto m a -
yor perturbacion y m á s graves males, que los que es
tá causando ya la ley vigente. 

Dice, que, aparte de otros defectos m é n o s trasce-
dentales acaso, aunque no por eso desatendibles, h a 
lla en esta ley hipotecaria tres que son de todo pun
to inexcusables, porque envuelven ataques directos 
á la justicia y al derecho, y exigen por lo tanto e l 
remedio m á s perentoriamente, si no se quiere dejar 
expuesta la reforma á la cal i f icación merecida de per
turbadora é inicua. Esos tres defectos principales son: 
primero, la ret'roactividad evidente de la ley en to
das las disposiciones que se refieren al per íodo de 
trans ic ión de lo existente á lo nuevo; segundo, la 
c o n t r a d i c c i ó n quese nota entre el principio de l iber
tad y espontaneidad del registro, que se estatuye en 
uno de sus ar t í cu los , y las disposiciones que hacen 
obligatorio y necesario este registro por medios indi 
rectos, y por los medios precisamente más injustifica
bles en el terreno del derecho y la justicia: y tercero, 
el sacrificio de los l e g í t i m o s derechos del propietario 
en aras del interés , de la e s p e c u l a c i ó n , cuando medie 
fraude en el registro, y este fraude es precisamente 
el generador del derecho del especulador. 

Finalmente concluye el orador manifestando, que no 
cree difícil una modif icación de la ley, en que, con
servando las muchas disposiciones verdaderamente 
aceptables y muy convenientes que contiene, se r e 
medien con" d e s á g r a v i o d e l derecho y la just ic ia , los 
graves males que otras no pueden m é n o s de produ
cir, y que neutralizan los buenos efectos de j a desea
da reforma hac iéndo la odiosa: pero considera, como 
preliminar absolutamente indispensable para poder 
hacer con fruto esa modif icación saludable, que anta 
todo y sin demora se suspenda la eficacia de dicha 
ley, y se vuelvan las cosas al ser y estado que ten ían 
en 31 de Diciembre de 1862, m i é n t r a s que no pueda 
volver á promulgarse corregida con las mejoras que 
la o p i n i ó n u n á n i m e del pais reclama: y esto es lo que 
en su o p i n i ó n debe acordarse en este Congreso AgriV 
cola, que se pida al Gobierno y á las Corles en nom
bre de las cuatro provincias de Galic ia . 

Sr. LOSADA . PIMENTEL. Sres. Los dignos ora 
dores que me han precedido en el uso de la , palabra 
me han evitado el emitir gran part-ede mis ideas; pe
ro, á pesar de cuanto se ha dicho no puedo m é n o s de 
manifestar la dificultad que longo en comprender 
c u á l e s son las razones en que puede fundarse el ar 
t í cu lo 34 de la ley hipotecaria. Para hallar la m á s ge-
nuina e x p l i c a c i ó n de-dicho ar t í cu lo , no me es posible 
apoyarme en otra doctrina más autorizada que una 
proposic ión de los Sres. individuos de la c o m i s i ó n de 
c ó d i g o s , publicada en un ar t í cu lo de la Revista de 
legis lación y jurisprudencia, en la cual se afirma que 
la ley pudo, sin violar ningún principio, o b l i g a r á la 
in scr ipc ión de los documentos anteriores á ki misma 
ley, si bien dando el tiempo necesario para que c ó 
modamente y con desahogo pudiesen inscribirse to
dos, aunque se cons ideró más prudente, más conci
liador y m á s aceptable lo que-se hizo. 

De la primera parle del citado período deduzco, 
que siendo el termino concedido para la i n scr ipc ión 
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el suficiente para que con comodidad y desahogo pu
dieran lodos hacerla, transcurrido que fuese el pla
zo, los documemos rezagados no podrían insevibirse 
por nadie, deberían caer en comiso y habria de incau
tarse de sus ñucas el Estado. Aplicando esta deduc
c ión al ar t í cu lo 34 y siendo forzosamente necesaria 
la inscr ipc ión para adquirir el dominio, el d u e ñ o del 
t í tu lo no inscripto no lo seria ya de l a finca, por ca
recer de este requisito y por lo mismo la finca ha
bría ca ído en comiso y podría incautarse do ella el 
legislador y adjudicárse la á un tercero; mas como to
da incautac ión supone un derecho preexistente sobre 
la cosa incautada, que no puede ser otro que el de 
propiedad, derecho que el Estado no tiene, vendremos 
á parar en que la consecuencia del citado ar t í cu lo es 
hacer d u e ñ o al Estado de fincas á que no tiene dere
cho, en detrimento de los particulares, de la equidad 
V de la justicia. 
' Viniendo A la segunda parte del per íodo , debo ha
cer notar que toda conc i l i ac ión supone una discordia, 
y examinada la ley y la e x p o s i c i ó n de motivos, no 

hallo que pueda haber más partes discordantes que el 
propietario y el prestamista, ó m á s bien la propiedad 
y las c o m p a ñ í a s de Crédito . Toda c o n c i l i a c i ó n supo
ne en las partes intereses dudosos ó derechos contro
vertibles, y fundado en esto, pregunto ¿cuáles son 
esos intereses dudosos ó esos derechos controverti
bles, de que priva la ley ai propietario para obtener 
esa c o n c i l i a c i ó n ? Sres. , la c o n t e s t a c i ó n debe darla el 
ar t í cu lo 34. 

E n cuanto á los beneficios que la propiedad i r m u e -
ble recibe de tantos sacrificios, son los. principales la 
i n s t i t u c i ó n de los bancos hipotecarios, por que ellos 
se dice que l ibrarán al labrador del yugo de los usu
reros y fomentarán la agricultura, haciendo bajar el 
i n t e r é s del dinero. Veamos ahora si estas ventajas 
son tan grandes como se supone y si valen el sacr i 
ficio que exigen. S e g ú n un c á l c u l o fundado en las res
pectivas cuotas de contr ibuc ión de las cuatro provin
cias de Gal i c ia , tomadas del anuario de 18S9, en
cuentro que: 
Ño reciben beneficios de la ley hipotecaria. 41,21*} 
Privados de prés tamo en el banco. . . . 396, 787 
Acomodados, de oficio y arrendatarios. . . 148,021 
Mayores contribuyentes, que irán al banco 

como ricos en necesidades ficticias. . . 1.110 

Así la mayor parte de los contribuyentes no podrán 
obtener créd i tos hipotecarios por carecer de, materia 
imponible y de los d e m á s que jicudirán al banco á • 
hacer pedidos, solamente los d é l a s cuotas m á s altas 
los obtendrán , y aun á estos no les será tan fácil , co
mo parece, porque consistiendo la mayor parte de la 
riqueza de dichos propietarios en rentas ferales, m u 
elles de ellos no tendrán fincas que hipotecar. Creo 
que los bancos hipotecarios no admit irán por hipote
ca dichas rentas por las razones siguientes: l ,a por 
la gran facilidad de hacerse insolvente un cabezalero; 
2.a por la dificultad de obtener de un forero el pago de 
la renta pur medio de la mancomunidad; 3.a por lo di 
f íci l y costoso que es el concluir un prorateo; y 4 / 
por la amenaza de redenc ión que pesa sobre todas las 
fincas y aun pudiera añadir , porque la adjudieacion 
definitiva de las fincas al banco le seria altamente 
perjudicial. 

Si se verificase la r e d e n c i ó n , el dinero de las ren
tas redimidas, no podría tener m á s que dos destinos 
razonables: p:\rle se dest inaría á la adqu i s i c ión de 
nuevas rentas, á las que se daría la mayor e x t e n s i ó n 
posible y la otra á la impos i c ión de capitales en los 
bancos industriales é hipotecarios. L a propiedad, ape-
sar de esto, quedaría reducida á partes infinitesima
les. La redenc ión de las rentas ferales seria un o b s t á 
culo para el otorgamiento de otros nuevos foros, aun
que fuesen permitidos por la ley, y el labrador, se 
ver ía privado del medio m é n o s costoso de adquirir. 
Pero por de pronto daría grande actividad á los ban

cos, ocasionando grandes pedidos; mas pasada esta 
crisis suceder ía lo conlrario, porque ni los ricos pe
dirían p r é s t a m o s , ni los pobres podrían obtenerlos. 
Los de mediana fortuna, no pudiendo soportar los 
gastos y g r a v á m e n e s del registro, venderán sus fin
cas, que serán incorporadas á bis grandes de los pro
pietarios ricos, y en este caso los bancos se hal larán 
con nuevos propietarios ricos, que no pedirán , y con 
propietarios pobres, que no pagan. 

Advierto gran diferencia entre la ley de imprenta 
y la nueva ley hipotecaria: ésta despojando á la pro
piedad de su natural independencia; la otra, aun 
cuando es represiva, concede á la prensa la mayor l i 
bertad posible en los tiempos que corremos-. "Y a d 
vierto, Sres. , que los derechos de la imprenta no pu
dieron existir sino desde el tiempo de su descubri
miento en los siglos modernos y que los de la propie
dad nacieron con el horabre. Por lo que se despren
de del ar t í cu lo 34, como por las disposiciones de los 
ar t í cu los 2, .° 17, 23 y 2o de la ley hipotecaria, de
duzco que s ó l o por la in scr ipc ión y desde la inscrip
c ión se adquiere el dominio; que por la sanc ión del 
legislador,aplicada á todos los actos del derecho de 
propiedad, convierten al d u e ñ o en un verdadero usu
fructuario. 

De todo lo dicho concluyo que la ley hipotecaría es 
la creac ión de una propiedad oficial,' con el ú n i c o 
objeto de ofrecer buenas hipotecas á los bancos, en 
detrimento de los derechos sagrados de la propiedad 
particular. 

Sres., á n l e s de concluir no puedo m é n o s de dar-
gracias al Congreso por la a tenc ión conque se lia dig
nado o í r m e , y al S r . Presidente y-á ía Sociedad E c o n ó 
mica por la deferencia de invitarme para concurrir á 
esta ilustre asamblea d e s p u é s de tantos a ñ o s de ausen
cia. 

Sr. MUÑOZ. D e s p u é s de tantas peticiones por cor
poraciones, colegios, ayuntamientos, propie iaríps , 
particulares, etc. contra una ley que amenaza los i n 
tereses creados, aun sigue siendo el verdugo de la pro
piedad, no s ó l o en una parte ó en un resto de la mo
narquía s inó en todas las provincias de España. Si se 
le dice esto á cualquiera que no es té al alcance de 
nuestras peripecias, no lo creerá . La ley hipotecaria, 
de que hoy se ocupa el Congreso, podrá ser de gran
de utilidad á lo sucesivo, d e s p u é s que se destruyan 
todos los defectos de que adolece. A favor de ésta 
ley nada milita, todos los documentos que encierran 
los archivos podrán destinarse á envolver especias, 
una vez que se devuelvan por los registradores co
mo insuficientes para la inscr ipc ión conforme al es
píritu de la ley, y por la imposibilidad de llenar 
todos los requisitos de que carecen y aquella exige. 
La mayor parte de los poseedores habrán tenido a l 
gún contrato: este es el primer requisito que debe 
constar; lo d e m á s á que hace referencia al articulo 
3.* y las nueve circunstancias que marca el ar t ícu lo 
9.°, son de imposible créd i to en la actual idad,y faltan
do sobre todo la inscr ipc ión del dominio del que la 
v e n d i ó , no ha lugar á la inscr ipc ión y se devuelven 
los documentos por defectos insubsanables. Los casos 
práct i cos que ahora se tocan son prueba evidente del 
desconcierto consiguiente por falta de unidad en la 
admin i s t rac ión . Hasta 17G8 no hubo registro: de al l í 
adelante no se c u m p l i ó : los motivos esj escusado re
petirlos, pues los d e t e r m i n ó ya por épocas el Sr . 
Muro. Hoy se ha concedido la proroga de dos años : 
se considera infructuosa é incapaz de remediar radi
calmente el mal , que por momentos se agrava. L n a 
próroga no sirve más que para prolongarla agonía y 
hacer más sensible la muerte. A d e m á s de descender 
de. propietario á poseedor, hay lugar, al fraude, per 
más que los autores de la ley quieran con e m p e ñ o 
sostener lo contrario. S í rva le s de norma el ejemplo de 
una información fraudulenta, presentada por un se-
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gundo poseedor que anticipa su inscr ipc ión . Dígase 
en Madrid cuanlo se quiera acerca del particular, 
siempre acredi tarán ignorar lo que pasa par l icujar-
raentfi en é s t e país, sin que se ofenda su conoeimien
to general en la materia. L a necesidad de la refor
ma es urgente: no se quiere plazo: destruyase la re-
troactividad: admí tase lodo documento antiguo: ins
c r í b a n s e solamente los de 1830 en adelante, y satis
fáganse los derechos que correspondan, si ya no lo 
e s tán . No hacerlo así, seria desconocer los derechos 
m á s sagrados. No se retire el Congreso sin reclamar 
la abol ic ión de una ley, que satisface el amor propio 
de dos ó tres personas contra los deseos de millones 
de habitantes. F ú n d e s e la pet ic ión en el clamor ge
neral , patentizado con los datos que abundan, y en 
particular el que ofrece la exigencia de la demostra
c ión g e n e a l ó g i c o ascendente! por parte de un regis
trador qae fue separado de su deslino; si no quiere 
citarse el caso práct ico ocurrido con el que usa la 
palabra, de un expediente posesorio dilatado en su 
tramitac ión diez y seis meses por arbitrariedad de 
los registradores'so pretexto de aclarar apellidos, en
laces, poses ión de 400 a ñ o s y pens ión á un grande 
de España, para cobrar por ú l t i m o siete mil rs. de 
costas v derechos por ep tal excediente, sin contar 
las de dos pleitos que hubo de sostener con este ob-
jelo. Diríjase inmediatamente la solicitud con la fir
ma de lodos á la Comis ión de c ó d i g o s , (Así dice en 
las notas, poro recelamos que sea una errata) pidien
do la reforma necesaria de esta ley, concebida, si el 
Congreso lo estima conveniente, en los t érminos que 
lo está el siguienie proyecto. 

(El orador lee un proyecto de reforma de la ley h i 
potecaria, que se inserta en la 3.a s e s i ó n . ) 

Sr. RUBIANES. Pido la palabra para una a u -
'sion. 

Sr. de PRESIDENTE. Tiene la palabra el Sr. de 
Rubianes. 

Sr. d e K ü B l A N E S . Como miembro que tengo la 
honra de ser del alto Cuerpo colegislador, t ó c a m e 
el rectificar la a lus ión hecha por el Sr. Mnñoz al Se
nado. Declaro que ese Cuerpo, en la ses ión que trató 
del asunto que ahora aquí se debate, y á la que me 
h a l l é presente, no s ó l o acordó la c o n c e s i ó n de mayor 
plazo para hacer la inscr ipc ión de los t í tu lo s , sino 
también la reforma de la ley acerca de la retroactivi-
dad. 

Sr. MUÑOZ. Sres. , lejos de impugnar en mi cita á 
ese cuerpo ilustre, yo debo declarar que el Senado 
e s p a ñ o l e s digno de toda cor.sideracion, por su celo 
por todos los intereses púb l i cos y que en especial en 
esta ocas ión le estoy profundamente agradecido, como 
lo están lodos, por "el singular beneficio que dispen
s ó á la nación, en su acuerdo relativo al otorgamien-
te de próroga para las inscripciones, a s í c o m o a l Iltre, 
Senador que acabado usar de la palabra por la par
te que tuvo en e l asunto. 

•Sr. NEIRA MONTENEGRO, No habiendo nadie pe
dido la palabra en defensa de la ley hipotecaria, 
propongo que se vote la d e r o g a c i ó n de e l la , solici-
l á h d o l o así de quien corresponde, 

Sr. PRESIDENTE. ¿Acuerda elCongreso ser. con
veniente la derogac ión de la ley y que se represente 
en este sentido, s e g ú n ha propuesto el Sr. Neira 
Montenegro? Los Sres. que se levanten de su asiento 
aprueban la propos ic ión "y al contrario los que perma
nezcan sentados. (Se levantan todos los S r e s . á excep
ción de D. Pablo Zamora y D. Eugenio Montero.) 

. Sr. OBAYA. Propongo que la v o t a c i ó n se suspenda 
hasta la larde, porque si viene alguno de los Sres . 
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que fallan ahora de l . sa lón y quiero tornar la palabra 
en contra, pueda hacerlo. Y lo deseo porque si vienen 
con armas contrarias brote de la controversia la luz. 
como nace siempre del choque;, pues aun cuando apa
rece unanimidad en el sentir durante la d i s e n s i ó n , la 
unanimidad no es siempre el reflejo de la verdad. 

Sr. CUESTA, (como Secretario.) Sres. para acceder 
á la propos ic ión del Sr. Obaya, á la mesa podría opo
n é r s e l e la dificultad de haberse acordado ya; mas 
como aquí no es necesario atenerse á reglas escritas, 
s inó á nuestra prudencia, cabe que aguardemos e l 
tiempo que se pide; pero noque aguardemos por una 
mera posibilidad, por que si se ha de dejar pendien
te por la pet ic ión del Sr. Obaya, otro podrá pedir 
un dia, otro m á s y así será interminable la d i s c u s i ó n . 
Todos los Sres. sab ían la órden del dia: los que faltan 
ó no han podido ó no han querido venir: en el p r i 
mer caso es posible que tan imposibilitados es tén de 
hacerlo por la tarde, como han estado por la m a ñ a 
na; en el segundo se supone su conformidad con lo 
que a q u í se resuelva. 

Creo igualmente que la unanimidad no refleja s i em
pre la verdad, uorque la verdad es una sola, y no 
puede haber absoluta certidumbre s inó déla verdad 
revelada: la op in ión u n á n i m e del Congreso no pasa 
m á s al lá de poder decir, que los reunidos aquí ex
presaron su sentir en la c u e s t i ó n discutida. No obs
tante, si el Sr, Obaya sabe de alguna persona, que por 
justo motivo no hubiese podido concurrir y tenga 
i n t e n c i ó n de tomar parle en el debate, s í r v a s e mani 
festarlo y la mesa lo tomará en c o n s i d e r a c i ó n , para 
que elCongreso acuerde lo tonveniente. 

Sr. OBAYA. No he dicho yo que se aplazase inde
finidamente la d i s c u s i ó n , s inó hasta la larde; lo que 
seria muy oportuno, porque los bancos e s lán m é n o s 
ocupados que á primera hora, y por si alguno, repi
to, quiere tomar parte en el debate, aunque no hay 
necesidad de manifestar si me consta ó nó. Yo quie
ro la magostad de la r e u n i ó n , la magestad d é l a r e 
presentac ión: la unanimidad que se demuestra nun
ca será m á s que la e x p r e s i ó n del deseo de resolver 
un asunto lleno de importancia. 

Sr . ZAMORA. No estando al alcance de lo que se 
ha votado, me he abstenido de levantarme; por tanto 
pido á la mesa que se me entere. 

(Se lee por un Sr. Secretario la propos ic ión y en
seguida dice el) 

Sr . CUESTA. Hasta ahora s ó l o ha r e c a í d o acuerdo 
de un modo general; pero ahora procede determinar 
el sentirio en que deban elevarse exposiciones razona
das al Gobierno y á las Cór les , que es lo que conven
drá votar. A este fin debo hacer presente que el 
reglamento prohibe la a b s t e n c i ó n de volar. 

Sr MONTERO, No hay infracción del reglamento 
si se d i r é que he permanecido sentado. 

Sr. CUESTA. L a fórmula completa está en el resu l 
tado de la v o t a c i ó n : á no ser por la prescr ipc ión re 
glamentaria, nada importa que a lgún Sr. dejara de 
votar. 

Sr. MURO. Pido que se vote o í tema tal como ser 
halla redactado. 

Sr. GIL VILLANUEVA. Estoy en la imposibilidad de 
votar por Ta vaguedad de sus conceptos. 

Sr. LINARES. Me adhiero á lo manifestado por el 
Sr. Gil Yi l lanueva. 

Sr . ZAMORA. Planteada la d i s c u s i ó n , ha dicho el 
Sr. Muro que pocos p o d í a m o s estar enterados de todo 
lo que es tá escrito con motivo de la ley hipotecaria, 
lo cual yo confirmo, pues no he tenido aun ocas ión del 
meditar"sobre el proyecto de ley adicional á aquella 
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Por eslo formulo mi voto, que deseo conste en acia 
del modo siguiente: «La ley hipotecaria con todas las 
Reales órdenes, decretos é instrucciones no llena las 
exigencias para la seguridad de la propiedad; pero 
nada puedo decir respecto al proyecto de ley adi
cional.» , . . , 

(Se continuará.) 

CRÓNICA. DE GALICIA. 

Estamos en las delicias de Cápua. El tiempo se ha 
tornado sereno y bonancible. El Carnaval entró por 
nuestras puertas. Los discursos de Córtes nos entre
tienen de una manera agradable. Los bailes y festi
nes acaban con nuestros pesares y recuerdos. So
mos completamente felices. La felicidad está en la 
ilusión del hombre. Quien puede sostenerse conti
nuamente en ella es enteramente feliz, aunque no 
se hable ya.más de ferro-carriles ni de proyectos. 
De este modo es posible pasarse cinco meses y aun 
cinco lustros sin ciar un golpe de azada en esa obra 
del asendereado ferro-carril .gallego: en promesas y 
festejos muy galán y pródigo; en realidad un haragán 
deshecho. Tiene razón y le sobra á su ingeniero; que 
es como si dijéramos su ayo. iQuó plazo legal ñique 
niño muertol ¡Si no conocerá él á su aprovechado 
pupilo! Pero ¡qué pupilo, señor, qué pupilo! Su con
cepción ya fué tan tardía que por nada se le pasan 
los años á su madre. Para salir á luz, ya creí
mos que no era embarazo aquello sinó hidropesía. 
Años enteros estuvo la buena señora que daba con
goja y lástima. Al fin nació ese desdichado que por 
un tris no dejó á su madre muerta. Y ahora por mu
chas lecciones que recibe, sólo palabritas amorosas 
sabe dar, porque eso sí es un Cupido de almíbar, y 
aunque todavía no labró sus facciones, no deja de 
tener gracia. Así es que emboba con facilidad á las 
gentes; pero en realidad es un haragán y tuno de pr i 
mera. Es de suponer que el ayo trate de hacerlo hom
bre; pero ¿cuándo llegará á serlo? Tal vez cuando 
ya no sea necesario: que el mundo marcha de tal 
modo, con tanta celeridad marcha el mundo, que 
dentro de poco tal vez los ferro-carriles se convier
tan en una venerable antigüalla. Sea ó no así, á nos
otros todos, dependientes y principales, nos convie
ne continuar en las ilusiones y encantos de la pr i 
mavera que asoma. Sus largos y bellos dias, que 
siempre son cortos, ño deben ser para el trabajo, que 
el holgazán dice con un cómodo proverbio que «el que 
quiera trabajo, trabajos le persigan». Continuemos, 
pues, en las delicias de Cápua y viva el Carnaval. 

EL CRONISTA. 

F L PODER TEMPORAL DE LOS PAPAS 
JUSTIFICADO POR LA HISTORIA, 

obra escrita en francés por él Emmo. Sr. Carde
nal Mathieu, Arzobispo de Besamon, y tradu

cida al castellano por el presbítero D . Cipriano 
Sevillano.—(Prospecto.) 

El sólo título de esta obra, y el nombre de su 
Emmo. autor, hace lo innecesario lodo cuanto pudie
ra decirse en su favor para recomendarla al católico 
pueblo español. Con efecto, el origen del poder tem
poral de los Papas, el ejercicio de este poder mis
mo, y la benéfica influencia que ha ejercido sobre-
Ios pueblos en todos tiempos, son cuestiones que trata 
el Emmo. y sábio Prelado con tanta copia de erudi
ción histórica, con tan irrebatibles razones y tal fuer
za de lógica que bien puede decirse que el que las es
tudiare de buena fé, ha de quedar necesariamente 
convencido, y dispuesto á responder victoriosamen
te á todos los sofísticos argumentos de los enemigos 
de la Iglesia, Hoy que por todas partes se ve cerca
do de enemigos el Yicario de Jesucristo, descubier
tos unos y manifestando sus planes á la luz del dia, 
ocultos los otros bajo - la apariencia de imparciales 
consejeros, y tendiendo al mismo fin que los prime
ros con detestable hipocresía; hoy, decimos, impor
taría sobre manera á todo buen católico, á todo hi
jo sumiso de la Iglesia, proveerse de todo género 
de armas, para conservar ilesas sus inmortales 
creencias, y para defender á su augusto Padre, tan 
indigna y bajamente combatido. 

Todo cuanto puede decirse acercadel poder tem
poral de los Vicarios de Jesucristo, está ya dicho en 
esta obra excelente: es, pues, el arsenal más comple
to del que podemos sacar las mejores y más templa
das armas para la defensa de tan caros objetos. 

Encargado exclusivamente por el Emmo. autor de 
su traducción el presbítero D. Cipriano Sevillano, 
orador bien conocido en esta Córte y fuera de ella, 
y deseando se dé á luz lo más pronto que sea posi
ble, el editor suplica á todos los que deseen suscribir
se á esta obra, remitan su nombre, el lugar de su 
residencia, etc.; á la? librerías de la capital de la 
provincia respectiva, y los de Madrid á la de Don 
Ensebio Aguado, calle de Pontejos, n.0 8, á quien ha 
encargado el editor de recoger las listas de suscri-
tores. 

No se exige el precio de la -obra hasta que eslé 
concluido cada tomo, que recibirá cada uno donde se 
haya suscrito, entregando allí mismo su importe, el 
cual será tanto menor cuanto mayor sea el número de 
suscritores, pues no es el lucro el objeto del traduc
tor, sinó el que se difundan las buenas doctrinas. 

Formará la obra dos tomos en 8.° prolongado de 
unas 350 páginas cada uno, á 15 rs. tomo: y sien
do ya bastantes los pedidos en Madrid, se desea sa
ber pronto los de provincias, áfin de que laprimera 
tirada sea tan numerosa que pueda satisfacer á todos 
los suscritores. 

Se suscribe en Madrid en las librerías de Aguado 
Olamendi, Hurtado y López, y en la Habana en la de 
Charlainy Fernandez, calle del Obispo, n.054. 

Editor responsable, 
D, FRANCISCO M. DE L A I G L E S I A Y GONZALEZ. 

CORUÑA. — IMPRENTA DEL HOSPICIO. 


